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Sección oficial

ORDENES
o

ANIME

El Gobierno de la República se ha servido

disponer lo siguiente:

SECCION DE PERSONAL

Academias y Escuelas.

Excm(). Sr.: El .Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Sección de Personal, ha
tenido a bien 'conceder a los Oficiales que han aprobado el

curso para Ingenieros Electricistas de la Universidad de
Lieia un mes de licencia reglamentaria, a partir del día
primero del actual, en cuya fecha debe considerarse termi
nada la comisión que dichos Oficiales desempefiaban, en

cumplimiento( a Ordenes ministeriales de 25, de septiembre
y 6, 14; 22 y 31 de octubre de 1931 D. O. núms.,217, 226,
232, 238. y 247).
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 'efec

tos. 4,11dri(j. () de noviembre de T932.
El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sr. Contralmirante Tefe de la Sección de Personal.

•

o

Marinería.
. Excmo.

•
Sr. : Como resultado a expediente incoado a

instancia del Cabo de mar, de la dotación del guardacos

tas Xauen, Benjamín Albalat García, en súplica de res

cisión de su compromiso, el Gobierno de la República,
visto lo informado por la Sección de Personal y Aseso
ría General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, de
biendo el recurrente devolver la parte de prima v vestua
rio no devengada.
Madrid, 4 de noviembre de 1932.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. Vicealmirante Jefe de la Pae naval principal
de Cádi'z', Intendente General de Marina, Ordenador de
Pagos e Interventor Central del Ministerio.

—
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INTENDENCIA GENERAL

Comisiones.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Intendencia General e In
tervención Central y lo dispuesto en el vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú
mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die
tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Santander durante los días del 17 al 23 de agosto pa
sado por el Excmo. Sr. Ministro de Marina, debiendo afec
tar el importe de los citados emolumentos al concepto co

rrespondiente del capítulo T2, artículo 2:), del Presupuesto
en ejercicio, y sin ix‘rjuicio de la detallada comprobación
que, en unión de los documentos que determina el párrafo
tercero de la página 839 (primera columna) del citado
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DIARIO OFICIAL, haya de practicar la oficina fiscal corres

pondiente.
Madrid, 31 de octubre de 1932.

LI Subsecretarlo,

Antcnio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Intendencia General e In

tervención Central y lo dispuesto en el vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú
mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die

tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Barcelona durante los días del 24 al 28 de septiembre
pasado por el Excmo. Sr. Ministro de Marina, debiendo

afectar el importe de los citados emolumentos al concepto
correspondiente, del capítulo 12, artículo 2.u, del Presu

puesto en ejercicio, y sin perjuicio de la detallada compro
bación que, en unión de los documentos que determina el

párrafo tercero de la página 83I columna) del

citado DIARIO OFICIAL, haya de practicar la oficina fiscal

correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de IT32.

El Subsecretario,

.4ntenio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

o

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor

midad con lo informado por la Intendencia General e In

tervención Central y lo dispuesto en el vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú

mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die

tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Ferrol durante los días del 19 de agosto al 8 de sep

tiembre por el Almirante de la Armada D. Emiliano Enrí

quez Loño, debiendo afectar el importe de los citados emolu

mentos al concepto) correspondiente del capítulo 12, artícu

lo 2.°, del Presupuesto en 'ejercicio, y sin perjuo de la

detallada comprobación que, en unión de los documentos

que determina el párrafo tercero de la página 839 (primera
columna) del citado DIARIO OFICIA., haya de practicar la
oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de 1932.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. Intendente General (le Marina, Ordenador de Pa

, gos e Interventor Central del Ministerio.

0,•■■■•■

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor

,midad con lo informado por la Intendencia General e In

tervención Central y lo dispuesto en el vigente reglamento
- aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú

mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die

tas reglamentariasl. la comisión del servicio desempeñada
tnátriobras-militares 'del Pisuerga durante los días del

:9. ai 41 del critte1mes por el» Co.ntrálrnirante. D. ikengel
de kebólledo, debiendo afectar el importe de los citados

1 emolumentos al concepto correspondiente del capítulo 12, ar

tíCI110 2." del Presupuesto en ejercicio, y sin perjuicio de

la detallada comprobación que, en unión de los documentos

que determina el párrafo tercero de la página 839 (prime
ra columna) del citado D'Amo OFIcIAL, haya de practicar
la oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de 1932.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor

midad con lo informado por la Intendencia General e In

tervención Central y lo dispuesto en el vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú

mero 145), ha tenido' a bien declarar con derecho a las die

tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Cartagena con motivo de la entrega de la nueva bandera

a las fuerzas de Infantería de Marina de aquella Base

naval por el Contralmirante D. Antonio Azarola y Gresi

llón; Capitán de Fragata D. Eduardo García Ramírez, y
Teniente de Navío D. Melchor Ordóñez y Ailapelli ; de

biendo afectar el importe de las mismas al concepto co

rrespondiente, del capítulo 12, artículo' 2.°, del vigente Pre

supuesto, y sin perjuicio de la detallada comprobación qué,
en unión de los documentos que determina el párrafo ter

cero de la página 839 (primera Columna) del citado DIARIO

OFICIAL, haya de practicar la oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de 19;32.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

Excmo. Sr. : El Gobierno de la República, de confor

midad con lo informado por la Intendencia General e In

tervención C.entral y lo dispuesto en el vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú

mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die

tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en San Sebastián y otros puntos durante los días del 9 al

19 de septiembre pasado por 'el Contralmirante D. Angel
Ruiz de IRebolledo, debiendo afectar ,e1 importe de los ci

tados emolumentos al concepto correspondiente, del capí
tulo 12, artículo 2.°, del Presupuesto en ejercicio, y sin

perjuicio de la detallada comprobación que, en unión de

los documentos que determina el párrafo tercero de la pá
gina 839 (primera columna) del citado DIARIO OFICIAL',
haya de practicar 'la oficina fiscal. correspondiente.
.Madrid. 31 de octubre de 1.032.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

Excmo. Sr.: El Gobierno de U. República, de confor

midad con lo informado por la Intendencia General e In

tetcsretíciÓn Cnfrty loclisptlesto en el vigente reglamento
aprobado 'por.de'creto de" i8 'de junio de 1924 (D. O. nú
,
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mero L45), ha tenido a iii-n declarar con derecho a las die
tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Ferrol durante los días del 18 de agosto al 6 de sep

tiembre pasado por el General de Brigada de Artillería
D. Manuel Vela Bermúdez, debiendo afectar el importe
de los citados emolumentos al concepto correspondiente,
del capítulo 12, artículo 2.(), del Presupuesto en ejercicio,
y sin perjuicio de la detallada comprobación que, en unión
de los documentos que determina el párrafo tercero de la

página 839 (primera columna) del citado DIARIO OFICIAL,,
baya de practicar la oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de I.932.

El Subsecretario,

Antonio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

O--

Excmo. Sr. : El Gobierno de la' República, de confor
midad con lo informado por la Intendencia General e In
tervención Central y lo dispuestb en el. vigente reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. O. nú
mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die
tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
San Fernando' (adiz) durante los días del lo al 16 de sep
tieMbre pasado por el General de Brigada de Artillería
D. Francisco Matz y Sanchez, y Comandante del mismo
Cuerpo D. Luis Ruiz de Apodaca y Sarabia, debiendo
afectar el importe de los citados emolumentos al concepto
correspondiente, del capítulo 12, artículo 2.°, del Presa
-guesto en ejercicio, y sin perjuicio de la detallada compro
bación que, en unión de los documentos que determina el
párrafo tercero de la página 839 (primera columna) del
citado DIARIO OFICIAL, haya de practicar la oficina fiscal
correspondiente.
Madrid, 31 de octubre de 1.()32.

El Subsecretario,

Antonio Azarnla.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa
gos e Interventor Central del Ministerio.

o '1111■■••

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Intendencia General e In
tervención Central y lo dispuesto en el vigente. reglamento
aprobado por decreto de 18 de junio de 1924 (D. 0. nú
mero 145), ha tenido a bien declarar con derecho a las die
tas reglamentarias la comisión del servicio desempeñada
en Ferro' durante los días del 8 al 19 de septiembre pasado
por el Teniente Coronel Auditor D. _luan Conejos Manent,
debiendo afectar el importe de los citados emolumentos
'al concepto correspondiente, del capítulo 12, artículo 2.°,
del Presupuesto en ejercicio, y sin perjuicio de la detallada
comprObeción qué, en unión dé los documentos:0e de
termina el párrafo 'tercero de la página 839ypriiinera co

lumna) del citado DIARIO OFICIAL, hava der 'pr'acticar la.
.

oficina fiscal correspondiente.
Madrid, 8 de noviembre de m32.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. Intendente General de Marina, Ordenador de Pa
gos e Interventor Central del Ministerio.

1111111.
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Contabilidad.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, a propuesta
de la Intendencia General e Intervención Central de este

Ministerio, se ha ,servido disponer que por las jefaturas de
las tres Bases navales principales se instruya y remita a

este Ministerio expediente en que se justifiquen las canti

dades que gravan a los fondos para material de oficinas

de los Arsenales, y propongan las cantidades que deben
ser consignadas para tal fin, sin necesidad de cargar dichos

gastos al capítulo 13, artículo 2.°

-Madrid, 8 de noviembre de 1932.
El Subsecretario,

A ni01110 Azarola.

Sres. Vicealmirantes Jefes de las Bases navales princi
pales de Ferrol, Cádiz y Cartagena, Intendente General de

Marina e Interventor Central del Ministerio.

== 0=

SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia elevada a la

superioridad por el Capitán Médico de la Armada don

Eugenio Herráiz Tierra, con destino en el Hospital de
Marina de la Base naval principal de Cartagena, en la

que solicita dos meses de licencia para asuntos propios,
el Gobierno de la iRepública, de acuerdo con lo informado

por la Sección de Sanidad, ha tenido a bien desestimarla.

Madrid
, 9 de noviembre de 1932.

El Subsecretario

Antonio Azarola.

Sres. General Médico, Jefe de los Servicios Sanitarios
de la Armada, y Vicealmirante jefe de la Base naval prin
cipal de Cartagena.

Excmo. Sr. : Como resultado del concurso-oposición con

vocado por Orden ministerial de 21 de septiembre pró
ximo pasado (D. O. núm. 227), el Gobierno de la lepú
blica, de acuerdo con la propuesta de la Sección de Sa
nidad, ha tenido a bien nombrar alumno de la especiali
dad de Dermato-venereología y vías urinarias, al Capitán
Médico de la Armada D. julio Cañadas y Salcedo y dis
poner que este Oficial Médico cese en su actual destino
y sea pasaportado a la mayor brevedad posible para esta

capital, con el fin de dar principio a los estudios de la es

pecialidad de referencia.
Madrid, (1 de noviembre de 1932.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Sres. General Médico, Jefe de los Servicios Sanitarios
de la Armada; Vicealmirante jefe de la Base naval prin
cipal de Cádiz, Contralmirante jefe de la jurisdicción de
Marina en Madrid, Intendente General de Marina e In
bterventor Central del Ministerio.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA



SECCION DE ANUNCIOS
11111811 ESPRI10111 DE EXPLOSIVOS S.

Pólvoras negras.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y Ni

troglicerina.--Explosivos militares reglamentarios.—Trini
trotolueno.—Tetranitrometilanílina.—Acido pícrico.—Exani
trodifenilamina.— Mezclas explosivas de todas clases tanto

nitradas como cloratadas, para usos militares.— Ca-cgas com

pletas para proyectiles de alto explosivo.— Multiplicadores y
cebos para bombas explosivas, Granadas de mano y de mor

lero.—Cargas para torpedos y minas submarinas.—Fulmina
to de Mereurio.—Nitruro de plomo.—Cápsulas fulminantes,
cebos y cargas iniciadoras.—Cartuchería trazante para avia

ción.--Bom has incendiarias para aviación.—Material fumíge
no de campaña.—Gases de combate.—Mechas, detonadores

y cebos especiales para todos lo.-; servicios.—Explosivos pa
ra minas, canteras y servicios militares.—Cartuchería para

pistola y revólver. —En general toda clase de pólvoras, ex

plosivos, ácidos y productos químicos.

MADRID Villanueva, 11.

MOTORES VELLINO
A GASOLINA. BENZOL, ALCOHOL, ACEITES PESADOS A GAS

SE CONSTRUYEN ENTRE 1% Y 42 CABALLOS
CONSUMO DE GASOLINA 220 A 230 GIRAMOS

POR CABALLO-NORA

Grupos eiectrogenos ELECTROR
PARA ALUMBRADO DE FINCAS CASINOS

CONVENTOS BUQUES. ETC.. ETC.

PEDIR REFERENCIAS A MAS DE 3.000 MOTORES
Y GRUPOS INSTALADOS

PROVEEDOR DE LA MARIO DE GUERRA
Y EJERCITO EEPAROL

f....sNborebtorla VEL-LINCI:

Provenza, 467.—Teléf. 336 8. M. BARCELONA

GORRAS
siempre

los últimos
modelos

BANDERAS
de lanilla con

escudos est"-
pados

banderas bor
dadas en seda

MAYAS
23 CARMEN 23

MA01:110

INSIGNIAS
botones
galones

escudos bor.
dados

GALLARDETES
de fieltro.

con motivos
alegóricos
delloarco.

• f

iscalainciilos de los Cuerpos Patentados y Auxiliares le la Armada
Publicación mensual de gran interés para el personal de Marina

por figurar en ella la situación y destino de todos los Generales,
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos de la armada.

Suscripción anual, 5,00 ptas.
Número suelto, 0,50 ptas.

Toda la correspondencia debe dirigirse al Administrador de los Esca Macillos de los Cuerpos Patentados y AUX:-
liares de la Afiliada. MMISier10 de Marina. Magna.

Ybarra y Compañía, S. en C.
NAVIEROS.-Sevilla

Zervicios regulares de cabotaje entro Bilbao, Maxella, y puerto: intermedios,
Servicio regular de cabotaje entre Marsella, puertos españo
les pPninsulares del Mediterráneo y Sur y puertos de Marrue

cos hasta Casablanca.

Servicio regular quincenal desde Génova, Liorna Marsella,
puertos españoles del Mediterráneo y Sur a New-York.

Línea Mediterráneo-Brasib•Plata.
Servida por los grandes moto-trasat!ánticos ‹,Cabo San Agus
tín', «Cabo Santo Tomé», (Cabo San Antonio», «Cabo Palos»

y «Cabo Quilates».

ACOMODACIONES PARA PASAJEROS DE CLASE DE CAGINA

Buques especializados para el transporte moderno de pasaje
ros de tercera clase, exclusivamente en camarotes de 2, 4 y 6

plazas.
ESMERADO-COCINA EXCELENTE

Informes: Oficinas dela km:ion-S(11,rib hiendaen todos puertos

Cuerno UC Auxiliares de oficinas y Afilan

Preparación para ingreso actual convocatoda

Colegio de San José
Estudios, 3.-MADR1D

Profesorado competente.--Este Centro obtuvo el núme
ro 1 y el 75 por 100 con plaza de los opositores prepauv,
dos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares del Min.ls
terio de Instrucción Pública, en la última convocatoria.

Detalles, Director.—Teléfono 1 4.720


